
14556 12 julio 1974 B. O. del E.-Nú·m. 166

septiembre de 1~)67, S0 ha dictado, con focha 5: dc m"l'Zl) de
197'.1, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue;

RESOLUCION de la Deleqación Provincia] de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de- la instalación elédrica
que se cita,

13768 ilESOLUCJON de la Delegación Provincial de Bor
cclona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la insta/acíón eléctrica que
se cita,

Curllp¡¡dos los trámites reglamentarios en el expediente ín
coado en psta Delegación Provir:dal, a instancia. de ... Empresa.
Nacional Hidroeléctrica del Hibagorzana", con domkiJío en Bar·
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorizQción para
la insta.lación y declaración de util-¡dad púhlica, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la insta 1gcién déc
trica., cuyas características técnicas prinCipales son las si
guientes:

Número dé! expediente Sección :~." AT/cn32.:378/73
Finalidad: Ampliación de la red de distribución eH alta tell

sión, con línea en tendido aéreo
Origen de la linea: Apoyo nUr'1cro 14 línC'a a E. T. 4.2:11,

~Textil Torres~.

Finalidad de Ja misma; E, T, 6A18 ,-,Fleco World TV. ,System-.
Término nnmícipal a que afecla: Grlinollers .
Tensión de s(-'rvjcio- 25 KV.
Longitud en kilómetros; 0.158 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio acero de 41,05 milimeiTos cl.lw.irHdos de

sección.
Material de apoyos: MacJera y metálicos.
Estación transformadol"n· Uno de 2.'50 KVA de potencia V

relación de 25/0,38·0,22 KV.

En su virtud este Ministerio, on cumplimiento de lo p¡"e
venido en la Lev de 27 de dicíernbre do 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el "Boletin Oficinl
del Estado".

Lo que comunico a V. 1. para su conoc¡'miento y demús efec
too,.

Oios guarde a V. J. muchos ni\,)s
Madrid. 11 de junio de 1974. ·P. D .. pj Su1JSt,cretario, r.,m

delino Laviil<l.

.. Fallamos: Que con desestimación del recurso contendoso,ad
m1¡'¡,'>trr:.tivo ink;'¡,:ul"sto pOt' la representación procesal de "In
c"slrlnl Ibériut Qu-imico Farmacéutica, S. A.", domiciliada en
R'>r-C:':G:Hl, CGntra 1a RcsGlución del'Registro de la Propiedad .111
tinstri';<·l de v{~iT'.lidós de junio de mil novecientos sesenta y
sietn cúntírmando en reposición la de seis de ¡'ulio de mil no
vecientos sesenl.a y seis, denegando ambas e registro de la
marca número cuatrociontos cuarenta y tres mil novecientos
seis ""Spa!'>mostop". solicit.ada por la recurrente, debemos con
firmar y confirmamos ambas Resoluciones por ser conformes
a der'3cho, sin hacer expresa imposición de costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos,,,
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Esta Dplegación Proviucial, en cumplimiento de lo dispües
to en los Decretos 2617 y 2619/]963, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 23 de noviembre de ln6&, ha re
suelto:

Autorizar In instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condkiones. alcance y limita
ciones que establece el Reglamente de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/Hl66.

Barcelona, 14 de mayo de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Bro~a Paláu.-9.559-C.

a nuestra sentencia, que se publicara en el "Bo
el Est,ado" e insertará en la "Coleccion Legisla

unciamos, mandamos y firmamos."

H,DJ.i,N de 11 de /unio de 1974 por la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 7.978, promovido por «Insti
tuto de Biología y Terapéutica, S. A. (Bioter, So·
ciedad Anónima).., contra resolución de este Mi·
nisterio de 3 de noviembre de 1967,

«Fallamos: Que desestimando el rcc-urso contencioso-admi
nistrativo ín1:(!rpuesto por don José Medina Saldarlo, contra Jo
resuelto por el Presidente de la Junta de Energía Nuclear con
fecha -cuatro de septiembre do míl novecientos sesenta y siete
y en recurso de alzada por el Ministerio de Industria de diecio
cho de marz de mil novecientos setenta, on que se ctenegó el
derecho del ocurrente al premio· a que se refiere d Decreto
ley de vcinti ós de octubre de mil nüvfcientos cincuenta y uno,
debemos dee 1'a1' y declaramos válidos y subsistentes los ex
presados act s administrativos que so recurren como a.justados
a derecho y se absuelve a la Administración Pública de la
demanda con ra ella interpuesta. sin hacer expresa condena de
costas.

Así por e,
letín Oficial
tiva". 10 pro
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En su vil' d, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Le' de 27 de diciemore de 1956, ha tenido <.t bien dis
poner que se cumpla en sus propíos términos la referida senten
cia y se pu ¡íque el aludido fallo en el «Bolelin Oficj¡;>! del
Estado".

Lo que e munico a V. p,'1xa "u conocimif'nto y dem¡'¡:~

efectos.
Dios guar e a V. 1. muchos anos.
Madrid, 1 de junio de 1874 -,-p D el Subsf'crptnrio, Lan

deJino Lavill

Ilmo, .Sr.: Fu el r('curso contencioso-adminbtrutivo número
7.978 interpuesto ante el Tribunal Supremo por ~jnstitl.lto de
Biología y Terapeutica, S. A.l>, Bioter. S. A.J, contra resolu
ción de este Ministerio de :3 de noviembre de 1967, se ha dic
tado con fechan de marzo de 1974, sentencia cuya p/:'-rte dis
positiva es como sigue:

...Fallamos: Que desest.imando el recurso contencioso-adm'f:
nistrativo int.erpuest.o a nombro de ·'Instüuto de Biología y Te
rapéutica, S. A. fBioter, S. AY', contra acuerdos del Minís
terio de Industria pn su Registro du la Propiedad lndw,trial de
tres de noviembre do mil noveciontos sesenta y siete y quince
d.s diciembre de. n:U novocienlos sC'sf::nta y siet.e, éste d(megato~
no de la repOSIcIón contra aquél, por lo qUe se deI1I:'~ó la
concesión de la marca 445.431, denominada "Bronquíbal", y
debemos declarar y declaramos talos actos administrativos vá
lidos y subsistentes como conformes a derecho. Sin Costas.

.Asi p.o~ esta nuestra sentencia quo se publicará en el "Bo
l?tlI~, OÍ1[.~a~ ~el Estad~" e insertará en la "Colección LegÍ1:ila~
t~va , defn-ut!\inmellte Juzgando lo pronunciam.os, mandamos y
flrmalnos,,,

. En su viriud este Ministerio, en cumplimiento de lo preve·
mdo en la Ley de 27 de diciembrfl de 19.56, ha tenido a bien dis
pont;r que so cumpla en sus prupios términos la referida sen
tencIa y se publique el aludido fallo en el .. Boletín Oficial del
Estado". .

Lo que. comunico <:lo V. I. para su conocímíento y d~más
efectos,

Dios guaTde a V. J. muchos años.
Madrid, 11 de junio de H!74.--·P. D" el Subsecretaría, Lan

delino Lavilla.

Ilmo. Sr; Subs('(l-('Üll'io de esic Departflmpnto

Ilmo. Sr En el recurso contencIOSO admimsi ratlvo núme
ro 7;111, lll.ie~puesto ante el Tnbunal Supremo por «Industnal
JJ:>érlCa QUlmlco Farmacéutica, S, A. Unibsah, contra resolu
CIón de este Ministerio de 22 de junio de 1987. se ha dictado,
con fecha 14. de marzo de 1974, sentencia cuya parte dispositi
va es como SIgue:

13767 OrtVEN de.11 de junio de 1974 por la Que se dis
pone .el cumplimiento de la sentencia dictada por
eL Tnbu.nal Supremo en el recurso contencioso ad
ministrativo número 7.111, promovido por ..Indus
trial Ibérica QUíMico Farmacéutica, S. A. flnib
~a)'> contra resolución di; este Ministerio de 22 de
Juma de 1967.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional l-lidrot:>Jéctrica del Ribagorzana», con domicilio en Ba.r
celona, p:1SBO de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalctción y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación e1éc·
trica. cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: Sección 3.· AT/cn-OS2/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten·

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. número 5.504 "Cooperativa Vivien

das Jesús Obrero».
Final de la misma: E. T. número 6.174 "C. T. N. E,,,
Términos municipales a- que afecta: Moncado. y Reixach,


